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Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo la manifestación realizada 

por el apoderado de la parte actora, en punto a que la señora LUCY MARTÍNEZ 

AREVÁLO –demandante- en su calidad de administradora, suscribió como 

arrendadora el contrato de arrendamiento del inmueble objeto de la demanda, se 

dispone REQUERIR para que aporte copia del documento que de cuenta de la 

razón de su dicho; empero, de acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del 

P., bajo la gravedad del juramento, indicar si tiene en su poder, el original del 

documento. 

 

En caso afirmativo, quedará bajo custodia y responsabilidad del extremo 

demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así lo 

requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

Asimismo, conforme a la respuesta emitida por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, la parte actora deberá aportar copia del Registro Civil de Defunción 

de LUCY MARTÍNEZ AREVÁLO. 

 

Finalmente, se REQUIERE nuevamente al abogado LUIS GUILLERMO CARO, 

para que en el término de cinco (5) días, de estricto cumplimiento a la orden 

impartida en auto de fecha 2 de diciembre de 2021, so pena de tener por no 

contestada la demanda.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 
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